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race 

 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de marzo de 2022. Al Despacho del 
señor Juez el presente proceso.  
 

La secretaria, 
  

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y en 
especial en aras de garantizar los derechos superiores del menor GABRIEL 
SANTIAGO PORRAS BOHORQUEZ, se dispone: 

 
  Requerir al TESORERO PAGADOR del EJERCITO NACIONAL, para que 
informe si dio cumplimiento a lo comunicado a través del oficio 2026 del 1 de 
diciembre del 2021, en relación con los descuentos allí ordenados por el despacho, 
en razón a este proceso, sobre el salario que devenga el señor MIGUEL 
ARMANDO PORRAS TORRES, de no estar cumpliendo tales órdenes se le 
conmina a hacerlo inmediatamente, a fin de evitar vulneración a los derechos del 
niño alimentario. Ofíciese de manera completa y adecuada, advirtiendo que el no 
cumplimiento a lo ordenado puede acarrearle las sanciones dispuestas en los 
poderes correccionales del Juez por el CGP, para mayor ilustración adjúntese a la 
comunicación, copia del citado oficio 2026 del 1 de diciembre del 2021. 
 
 

Cúmplase 
 

 

La Jueza, 

 
 
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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